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Redacción

Cómputo del plazo de caducidad de los
procedimientos sancionadores y suspensión del
plazo

El plazo de tramitación real y funcional del expediente sancionador, globalmente considerado, no puede

superar en ningún caso los 18 meses que la LDC y su reglamento de desarrollo establecen; es decir, que aun

sumando a la fecha inicialmente establecida como de término de esos 18 meses (la fecha en que se cumplen 18

meses a partir de la fecha de inicio del expediente) los periodos temporales de suspensión del trámite

procedimental, el plazo resultante, íntegra y globalmente contemplado, no puede superar 18 meses. 

Pero no se rechaza ni desautoriza la posibilidad de acordar una segunda suspensión, o sucesivas suspensiones,

dentro del plazo global máximo de tramitación de 18 meses, incluido dentro de dicho plazo el

sobrevenidamente resultante de una suspensión precedente. A lo largo de la tramitación del expediente

sancionador de autos se acordaron sucesivas suspensiones del plazo y lo que importa resaltar es que todas esas

suspensiones se acordaron dentro del plazo de 18 meses, computado este con arreglo a las pautas que se

acaban de expresar. Esto es, todas las sucesivas suspensiones se adoptaron, bien dentro del plazo primero de

18 meses medidos a partir de la fecha de incoación del procedimiento, bien dentro del plazo ampliado

resultante de la adición, al término final de ese plazo primero, de los días en que el expediente permaneció

suspendido en tiempo y forma. 

El hecho de que se acordase alguna suspensión del plazo para resolver dentro d ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

